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Chone, 20 de Mayo del 2011 

Señor Ingeniero 

Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

  

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas la Transferencia que a 
continuación detallo de la Compañía “VIACONSA S.A” 

CEDENTE CESIONARIO 

Zambrano Pico Diego Andrés Zambrano Rivera Lenin Gonzalo 35 ACCIONES 

Cabe indicarle que cada acción tiene el valor de $1,00 (Un dólar) cada una. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

“VIACONSA S.A” 

   



« Chone, 20 de Mayo del 2011 

Señor 

Lenin Gonzalo Zambrano Rivera 

Gerente General compañía VIACONSA S.A 

Ciudad. 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 
35,00 acciones que tenía en la compañía “VIACONSA S.A”, del valor de 
$1,00 dólar cada una, a la señor, LENIN GONZALO ZAMBRANO RIVERA, con 
cédula No. 130669286-2 , de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y 
accionista; y, proceda a comunicar a la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo. 

Atentamente, 

   
O Pico Diego Andrés 

CEDENTE 

  

DOY FE: Que es igual a Su original 

EVad> cad + Mendoza Mendoza 
Mes Ñ Mendoza ee 
JOTA IA DOUBLICA 2 sn ME 

       
Ce 
2 C % 7 , 

00 A at A 
By. ¿cur e



ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día lunes veintitres de mayo del año dos mil once, ante mi Doctora 

TARCILA MARGARITA MENDOZA MENDOZA, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA 

DEL CANTON PORTOVIEJO, Encargada desde el veintiuno de junio del dos mil 

diez, según acuerdo de acción de personal número dos mil sesenta y nueve-UP- 
CJM-CC, de fecha veintiuno de junio del dos mil diez suscrito por el doctor Oswaldo 

Segovia Medina, Director Provincial de Manabí del Consejo de la Judicatura, 

comparecen los señores, DIEGO ANDRES ZAMBRANO PICO Y LENN GONZALO 
ZAMBRANO RIVERA, portadores de sus cedulas de ciudadanía números 

131039745-8 Y130669286-2, respectivamente, con el objeto de reconocer sus 
firmas y rubricas, constantes al pie del documento. Al efecto juramentados en legal 

forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales manifiestan que las 

firmas y rubricas constantes al pie del presente documento, son propias y como 

tales las reconocen, que son las mismas que usan tanto en los actos públicos y 

privados. Leída que fue esta acta a los comparecientes éstos se afirman y ratifican 

en ella, y vuelven a firmar con la Notaria que da fe. 
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